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INTERPELACION 

Seguridad de la Central nuclear de Cofrentes. 

Presentada por don Javier Sanz Fernández. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 90 y 126 del Reglamento provi- 
sional de la Cámara se ordena la publica- 
ción en el BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES de la interpelación formulada 
por el Diputhdo don Javier Sanz Fernán- 
dez, del Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a la seguridad de la Central Nu- 
clear de Cofrentes, en fase de construcción. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
27 de noviembre de 1979.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Laviila Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Javier Sanz Fernández, Diputado por 
Valencia, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, median- 
te el presente escrito, para cuya presenta- 
ción se ampara en el artkulo 125 y siguien- 
tes del vigente Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, formula al Go- 
bierno la siguiente interpelación sobre la 

seguridad de la Central Nuclear de Co- 
frentes, en fase de construcción: 

Durante los últimos días la opinión pú- 
blica valenciana se ha sentido hondamen- 
te impactada por la denuncia de posibles 
anomalías en las soldaduras del reactor y 
edificio de contención de la Central Nu- 
clear de Cofrentes, emplazada en la cuen- 
ca del río Júcar, en la provincia de Valen- 
cia. El denunciante es un tGcnico de la Em- 
presa IBEMO, jefe del equipo de soldadu- 
ra, encargado de la garantía y calidad de 
las obras realizadas y con amplia expe- 
riencia y competencia probadas en este ti- 
po de trabajos. 

El director de la Central Nuclear de Co- 
frentes asegura que las anomalías repre- 
sentan únicamente el 3,4 por ciento del 
total de las 4.500 soldaduras efectuadas, 
que se corrigieron garantizándose su ade- 
cuación a las normas de seguridad del Có- 
digo Asmi, utilizado en el control de las 
instalaciones de la Central Nuclear de Co- 
frentes. 

Ante esta situación, y en tanto se crea 
el Consejo de Seguridad Nuclear, corres- 
ponde al Gobierno veIar por el cumpli- 
miento de las normas de seguridad en ins- 
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talaciones nucleares. Por ello cabe recabar 
del Gobierno se pronuncie sobre: 
- ¿Qué mecanismos de control est& 

efectuando la Administración para 
garantizar la seguridad en la Central 
Nuclear de Cofrentes? 

- ¿Se ha abierto alguna investigación 
sobre el caso concreto de las denun- 
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cias presentadas por el técnico de la 
Empresa IBEMO? 
‘Cuál es el resultado, en su caso, de 
esta investigación? 

Palacio de las Cortes, 15 de noviembre 
de 1979.-Javier Sanz Fernández-El Por- 
tavoz, Gregorio Peces-Barba Martínez. 


